
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Medio de control:  Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Demandante:   PAULA ANDREA PUERTA GARCÍA 
Demandado:  E.S.E. HOSPITAL MARCO FIDEL SUÁREZ DE BELLO y 

CORPONAL  
Radicado:    050013333002 2017 00393 00 

 
Asunto:                   CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN-SENTENCIA  

  

EN EL EFECTO SUSPENSIVO y ante el Honorable Tribunal Administrativo 

de Antioquia, SE CONCEDE el recurso de apelación oportunamente 

interpuesto, atendiendo las suspensiones de términos dispuestas en los 

ACUERDOS CSJANTA20-80 del 12 de julio de 2020 y CSJANTA-87 del 30 de 

julio de 2020; recurso interpuesto por el apoderado de la parte demandante, 

contra la sentencia proferida el 6 de julio de 2020, en la cual se niegan las 

pretensiones de la demanda.  

 

Remítase el expediente a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Antioquia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL FERNANDO MEJÍA RAMÍREZ 

JUEZ  

 
 
 

YPB 

 

En la fecha 31 de agosto de 2020 a las 8:00 am, se notifica por ESTADOS este auto.  

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO MEJIA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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